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Vi�lencia basada en géner�Manifestaci�nes en el ámbit� lab�ral yeducativ�





HERRAMIENTASDE LA UDELAR

– POLITICA INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDADDE LA REPÚBLICA SOBRE VIOLENCIA EL ACOSOY LA DISCRIMINACION, UDELAR (Res. N.° 6 del 26/03/2019)

– ORDENANZA DE ACTUACIÓN ANTESITUACIONES DE VIOLENCIA, ACOSO YDISCRIMINACION (Res. N° 6 del CDC del 03/IX/2024)

– PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2021-2025, ISEF
– PROTOCOLO ISEF: d�cument� f�rmal, determina unmarc� de acción, define resp�nsabilidades, es uninstrument� �rientad�r para pr�teger a las pers�nas yasegurar una vida libre de vi�lencia en el ámbit�universitari� (Res. N.° 45 CD Isef, 17/12/2021)

ACTUAR



● Vi�lencia en el lugar de trabaj�● Vi�lencia psic�lógica en el trabaj� y elestudi�● Ac�s� m�ral● Ac�s� sexual● Discriminación● Vi�lencia basada en géner�● Vi�lencia lab�ral basada en géner�● Vi�lencia basada en géner� en el ámbit�educativ�
(Res. N.° 6 CDC, 03/09/2024)

“n� admitir c�nductas de vi�lencia física �psic�lógica, el trat� denigrante, irrespetu�s� �discriminat�ri� y t�d�s aquell�sc�mp�rtamient�s que p�r pr�v�carhumillación, �fensa injustificada, tem�r, dañ�físic� � em�ci�nal puedan c�ntribuir a crearun ambiente de trabaj� � estudi� intimidat�ri�,�fensiv� u h�stil, así c�m� que tamp�c� t�lerac�mp�rtamient�s de ac�s� sexual, lab�ral �en las relaci�nes de estudi�”
(Res. N.° 6 CDC, 26/03/2019)



VIOLENCIA HACIA LAS MUJERESBASADA EN GÉNERO
“… toda conducta, acción u omisión, en el ámbito público o el privado q�e,s�stentada en �na relación desig�al de poder en base al género, tengacomo objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce oejercicio de los derechos h�manos o las libertades f�ndamentales de lasm�jeres.” (Ley 19.580, de 2018, artíc�lo 4to).



Vi�lencia y ac�s� en el ámbit� lab�ral
● La expresión «vi�lencia y ac�s�» en el mund� del trabaj� designa un conjunto decomportamientos y prácticas inaceptables, o de amenazas de talesc�mp�rtamient�s y prácticas, ya sea que se manifiesten una s�la vez � de manerarepetida, que tengan p�r �bjet�, que causen � sean susceptibles de causar, un dañ�físic�, psic�lógic�, sexual � ec�nómic�, e incluye la vi�lencia y el ac�s� p�r razón degéner�. (Art. 1 C�nveni� 190 OIT).



Vi�lencia psic�lógica en el trabaj�
● La vi�lencia psic�lógica en el trabaj� es un c�mp�rtamient�agresiv� que directa � indirectamente, de manera deliberada � sinintención es dirigido hacia miembr�s de la �rganización p�r �tr�smiembr�s de la �rganización, es vivenciado c�m� humillante,�fensiv� � causa sever� estrés a la parte afectada, �bstruye lapr�ducción en el trabaj� y pr�duce malestar generalizad� c�n elambiente de trabaj� (Einarsen & Raknes, 1997; Glambek,Sk�gstad & Einarsen, 2018; en Franc�, 2019, p.719)
● Franc�, Silvia (2019) Poder y constreñimiento en las organizaciones: el caso de la violencia psicológica en el trabajo. Intervenciones p�sible, en El presente del futturodel trabajo II, Siilvia Franc� y Emilian� EScuder� Edit�res.



Algunas pistas de ac�s� lab�ral
• Comportamiento negativo: sup�nen una denigración, maltrat� � humillación para eltrabajad�r/a que l� recibe.• Pueden ser actos, ordenes u omisiones.• Relacionadas al trabajo o a la persona.• Reiterado: persistente, sistemátic�, frecuente.• Cometidos por el emplead�r/a, un c�mpañer�/a � un grup� de c�mpañer�s/as.• Tienen c�m� consecuencia la vulneración de sus derech�s fundamentales (derech�a la dignidad y a la integridad física y m�ral). Generan un daño (m�ral y/� en la salud).• Perjudican el ambiente laboral.



Ac�s� sexual
“(…) t�d� comportamiento de naturaleza sexual, realizad� p�r pers�nade igual � distint� sex�, no deseado p�r la pers�na a la que va dirigid� ycuy� rechaz� le pr�duzca � amenace c�n pr�ducirle un perjuici� en susituación lab�ral � en su relación d�cente, � que cree un ambiente de
trabaj� intimidat�ri�, h�stil � humillante para quien l� recibe” (Ac�s�sexual, Ley Nº 18.561, 2009)



Algunas pistas de ac�s� sexual
• Tiene intenci�nalidad sexual – erótica – sexualizada
• N� es desead� p�r la pers�na que l� recibe
• Genera � puede generar un dañ�, humillación, �cualquier �tr� tip� de perjuici�.
• Puede ser de intercambi� � ambiental
• Genera ambientes intimidat�ri�s





MECANISMOSPOSIBLES

Extraíd� de: https://udelar.edu.uy/vad/pr�cedimient�s/

https://udelar.edu.uy/vad/procedimientos/


Camin� sencill� de una denuncia
denuncia actuación res�lución
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PRINCIPIOS PARA LA ACTUACIÓN



www.udelar.edu.uy/vad

www.udelar.edu.uy/vad

http://www.udelar.edu.uy/vad
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ISEF
c�nsultasydenuncias@isef.udelar.edu.uy

UCVADsecretaria-ucvad@udelar.edu.uyC�ntact�s:099085060;2400 8393 int. 26100

EQUIPOS Y REFERENTES VAD EN OTROS SERVICIOS

http://consultasydenuncias@isef.udelar.edu.uy
http://Secretaria-ucvad@udelar.edu.uy

